ANEXO V

Formulario para la descripción detallada del proyecto productivo y plan de producción ante el Ministerio de Salud

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO.
	
	a. Objetivo del proyecto:
	




	b. Nombre de la persona física o jurídica:
	

	c. Número de cédula física o jurídica:
	

	d. Dirección del inmueble donde se desarrollará el proyecto:
	Provincia:
	

	e. 
	Cantón:
	

	f. 
	Distrito:
	

	g. 
	Otras señas:
	

	h. Coordenadas en formato CRTM05:
	Latitud:
	

	i. 
	Longitud:
	

	j. Nombre del establecimiento, número de Permiso Sanitario de Funcionamiento, Dirección de Área Rectora que lo emite y actividad autorizada 
	




2. INSTALACIONES Y EQUIPOS 

a. Descripción del tipo de instalaciones que se utilizarán para el proyecto, adjuntar registros fotográficos correspondientes de las instalaciones destinadas a la fabricación. Además, de un croquis del área donde se desarrollarán las actividades solicitadas en la autorización, donde se visualice el flujo de personal y materiales. 

b. Descripción de los equipos utilizado en el proceso de fabricación y controles de procesos.

3. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO 

a. Diagrama de flujo del proceso de transformación que será implementado en el lugar de producción, en el orden lógico y secuencial de cada una de las operaciones unitarias y/o etapas de producción. Incluir además los procedimientos para la recepción de la materia prima, el control de calidad y liberación de lotes.
4.  CANTIDAD ESTIMADA A PROCESAR

a. Descripción de las cantidades que se estima procesar y para qué propósito o mercado será empleado.

	Producto
	Cantidades que se estima procesar
	Mercado

	
	
	



5. PROCEDENCIA Y ORIGEN DE LA MATERIA PRIMA A SER UTILIZADA EN EL PROCESAMIENTO.

a. Describa de dónde se obtendrá (país y/o proveedor) la materia prima que utilizará para el procesamiento (anexe documentos de respaldo).

b. Descripción de la materia prima a utilizar. Describir porcentaje de THC y características de las variedades de la materia prima a utilizar. 


6. PLAN DE TRAZABILIDAD

a. Plan de registro de trazabilidad del material vegetal y/o derivados recibidos y de los lotes de los derivados y productos terminados fabricados, para lo cual se deberá incluir la interpretación del código de lote.


7. PRODUCTOS CONTAMINADOS, EXPIRADOS, DETERIORADOS Y DEVOLUCIONES.

a. Descripción del procedimiento para el control y tratamiento de residuos del proceso de fabricación, productos contaminados, productos expirados, deteriorados o devoluciones, el cual deberá incluir el proceso de destrucción de estos productos.

	




	Firma de la persona física solicitante o del representante legal






